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Vigilancia epidemiológica Salud mental 

El bienestar mental es un componente fundamental de la definición de salud 
según la OMS. La buena salud mental hace posible que las personas materialicen 
su potencial, superen el estrés normal de vida, trabajen de forma productiva y 
hagan aportaciones a su comunidad. La salud mental es importante, pero queda 
un largo camino por recorrer hasta que se consiga.  
 La salud mental es parte integral de la salud y el bienestar, tal como refleja la 
definición de salud que figura en la Constitución de la Organización Mundial de la 
Salud: «La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades». La salud mental, como 
otros aspectos de la salud, puede verse afectada por una serie de factores 
socioeconómicos que tienen que abordarse mediante estrategias integrales de 
promoción, prevención, tratamiento y recuperación que impliquen a todo el 
gobierno. 
Teniendo en cuenta la definición esto implica la promoción del bienestar, la 
prevención de trastornos mentales y el tratamiento y rehabilitación de las 
personas afectadas por dichos trastornos. La salud mental constituye una 
prioridad en la salud pública para cualquier país. La OMS, bajo el slogan “No hay 
salud sin salud mental”, ha reconocido la salud mental como un aspecto 
primordial del bienestar y el desarrollo de los individuos, las sociedades y los 
países. Esta relevancia que ha adquirido se relaciona no solo con la magnitud de 
los problemas asociados con la enfermedad mental y por los costos que conlleva, 
sino, también, por su impacto individual, familiar, comunitario y social. 
Con la finalidad de contribuir a la prevención y el control de los problemas de 
salud mental, en nuestro país se ha implementado y se desarrolla la vigilancia de 
problemas de la salud mental priorizados en establecimientos de salud centinela. 
Esta vigilancia epidemiológica es un proceso sistemático y continuo de recojo de 
información de problemas priorizados de salud mental en establecimientos de 
salud seleccionados que realizan el diagnóstico y atención de estos casos. 
Los problemas de la salud mental priorizados para esta vigilancia son: 
• Vigilancia centinela del intento de suicidio 
• Vigilancia centinela del episodio depresivo moderado y grave 
• Vigilancia centinela del primer episodio psicótico 

El documento técnico normativo que establece la vigilancia de problemas de la 

salud mental en nuestro país es: 

RM 496-2016-MINSA Directiva Sanitaria 071 MINSA CDC Vigilancia Salud Mental 

 
 
 

 

 
 

 

 

https://www.dge.gob.pe/portalnuevo/wp-content/uploads/2020/08/RM-496-2016-MINSA-Directiva-Sanitaria-071-MINSA-CDC-Vigilancia-Salud-Mental.pdf


TENDENCIA DE LAS ENFERMEDADES BAJO VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 
 

1. INFECCION RESPIRATORIA AGUDA (I.R.A.) EN POBLACIÓN MENOR DE 5 AÑOS 

 

        
En la semana se registraron (1396) casos de IRAs, disminuyendo   los casos con respecto a la semana                                      

anterior en 8.7%, los distritos con mayor frecuencia de presentación de casos son: Cerro Colorado, Paucarpata, y 

Hunter. La Tasa de Incidencia es de 574 X 1000 menores de 5 años, con un total de (56204) casos acumulados 

hasta la semana 41. Se observa disminución de casos en 22.4 % en relación al promedio de los últimos 7 años. 

Según el canal endémico, nos encontramos en zona de seguridad.         

NEUMONÍA EN POBLACIÓN MENORES DE 5 AÑOS  

En la presente semana se notificó (06) casos.  La notificación en relación a la semana anterior incremento en un 

83.3%, con respecto a los 7 últimos años se observa incremento de casos del 38.0 %. Tenemos acumulados (101) 

casos hasta la semana 41 que hace una incidencia de 1.0 x mil niños. Nos encontramos en zona de alarma. 

  

 SOBA EN MENORES DE 5 AÑOS  

En la presente semana se notificó (31) casos, se observa 

que los casos incrementaron 12.9% teniendo un 

acumulado de (722) casos hasta la semana 41. La tasa 

de incidencia es de 7.3 por mil niños menores de 5 

años. En relación a los últimos 7 años se observa 

incremento de 12.9 % de casos.   Nos encontramos en 

zona de seguridad según se observa en el canal 

endémico. 

     

 



 

PERFIL EPIDEMIOLOGICO IRAS Y NEUMONIAS, POR PROVINCIAS, EN POBLACIÓN MENOR DE 5 AÑOS 

      

  

                   

 

 

 

 



 

INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA (I.R.A.) EN POBLACIÓN MAYOR DE 5 AÑOS  

     

   

Se notificaron (2697) casos de IRAs en mayores de 5 años, se observa disminución en 9.3 % en relación a la S.E. 
anterior; los distritos con mayor número de casos son: Cerro Colorado, Paucarpata y Cayma, siendo la tasa de 
incidencia de 153.1 por mil mayores de cinco años con un total de (176675) casos hasta la semana 41; se observa 
disminución de casos 18.8 % con respecto a los 7 últimos años.  Nos encontramos en zona de seguridad en el 
canal endémico.  

 NEUMONIA EN POBLACIÓN MAYOR DE 5 AÑOS  

En la presente semana se notificaron (09) casos incrementaron los notificados en un 11.1% en relación a la 

semana anterior. Comparando la semana actual con el promedio semanal de siete años anteriores se observa 

disminución de casos 19.6 %. Los casos acumulados (399) hasta la semana 41 que hacen una tasa de Incidencia 

Acumulada de 0.35 por mil mayores de 5 años.  Nos encontramos en zona de alarma. 

Recomendaciones: 

Realizar seguimiento a los casos de neumonía tanto en niños como adultos para prevenir complicaciones o 

mortalidad por la misma. 

Realizar promoción de la salud en medidas y cuidados en procesos respiratorios para prevención de 

complicaciones como la neumonía por encontrarnos en zona de alarma tanto en IRAs como en neumonías. 

Debemos continuar realizando investigación epidemiológica de pacientes respiratorios para diagnostico 

diferenciado con COVID 19 e Influenza u otros virus respiratorios.  

 

 



      PERFIL EPIDEMIOLOGICO IRAS Y NEUMONIAS, POR PROVINCIAS, EN POBLACIÓN MAYOR DE 5 AÑOS.  

 

      

                           

 



 

2.ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA (E.D.A.)  ACUOSA EN POBLACIÓN MENOR DE 5 AÑOS 

    

En la presente semana se notificaron (264) casos, se observa disminución de casos en relación a la semana 

anterior. en un 13.6%. Los distritos con mayor número de casos en la presente S.E. son: Cerro Colorado, 

Paucarpata y Mariano Melgar.  La Tasa de incidencia es de 79.2 X 1,000 menores de cinco años, con (7762) 

casos notificados hasta la semana 41.  La presente semana en relación con el promedio semanal de los últimos 

siete años muestra disminución de casos 29.9.%.  Nos encontramos en zona de seguridad.  

 ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTERICA EN POBLACION MENOR DE 5 AÑOS 

En la presente semana se notificó (07) casos, en relación a la semana anterior incremento en un 28.5%. Se 

tiene una incidencia de 0.6 por mil niños menores de 5 años Teniendo un acumulado de (65) casos notificados 

hasta la semana 41. Con respecto al promedio de los siete años anteriores se observa disminución de casos 

12.2 %.  Nos encontramos en zona de seguridad. 

Recomendaciones 
Se evidencia en las última semanas disminución de casos se recomienda realizar actividades preventivo 
promocionales. 

Monitoreo y control de agua de consumo humano de los puntos establecidos para asegurar la calidad de agua 
sobre todo en los distritos de mayor incidencia de EDAs. 

Búsqueda de brotes por ETAS en caso de presentar casos elevados según perfil epidemiológico. 

 

 

 

 

 



 

 

PERFIL EPIDEMIOLOGICO EDAS ACUOSAS, POR PROVINCIAS, EN POBLACIÓN MENOR Y MAYOR DE 5 AÑOS 

 

 

 

 

  

 

     

  



ENFERMEDAD DIARREICA (EDA.) ACUOSA Y 

DISENTERICA EN POBLACIÓN > DE 5 AÑOS  

  Se notificaron (393) casos, se observa que la 

notificación de casos disminuyó en 14.7 % en 

relación a la semana anterior. Los distritos con 

mayor número de casos en la presente S.E. fueron: 

Cerro Colorado, La Joya y Cercado.  Comparando la 

semana actual con el promedio semanal de 7 años 

anteriores, se observa incremento de casos 3. %. 

Con una tasa de incidencia de 9.9 por 1,000 

mayores de cinco años, con (11494) casos 

acumulados hasta la semana 41. Encontrándonos 

en zona de seguridad según el canal endémico.  

 

 

3. VIGILANCIA DE SARAMPIÓN RUBEOLA  

En la presente semana se notificaron (00) casos 

sospechosos de Sarampión. Total (8) casos 

sospechosos Sarampión-Rubéola notificados hasta 

la semana 41, los mismos que fueron descartados.  

 

 

 

 
 
         

4. VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE 

TRASMISIBLES  

TUBERCULOSIS 

En la semana se tienen notificados (03) casos de 

tuberculosis. Se tiene un acumulado de (123) casos 

hasta la semana 41, de los cuales los distritos de 

mayor notificación: Cerro Colorado, Paucarpata. 

Recomendaciones 

Realizar identificación temprana de casos a través de 

la búsqueda activa de casos en atenciones.  

Seguimiento de casos y contactos.  

Promoción de la salud en medidas preventivas. 

 



5.  MATERNO PERINATAL 

Semana 41 Notificación NEGATIVA. 

Se tiene (03) caso acumulados de Muerte Perinatal.  
01 muerte neonatal. 
Fortalecer la atención de la gestante sea en la 

captación temprana como en los controles 

oportunos. 

MORTALIDAD MATERNA:  notificación NEGATIVA 

Recomendaciones 
Promoción del control prenatal en la comunidad. 
Seguimiento y control de neonatos de riesgo. 

 

 

 

6. VIGILANCIA DE ITS-VIH 

SIFILIS 

En la semana epidemiológica 41 Notificación (00) 

casos. 

Se tiene acumulado (37) casos notificados. 

Recomendaciones: Sensibilizar a la población sobre el 

tema de ITS (sífilis) por el riesgo de sífilis congénita. 

 

 

 

VIH 

En la semana 41 notificación negativa. 

Se tiene acumulado en la notificación (05) casos 

hasta la semana 41. 

 

 

 

 



 

VIGILANCIA DE NO TRASMISIBLES DE SALUD 

PUBLICA 

7. DIABETES 

En la semana 41 se notificaron (02) casos. Se tiene 

acumulado (55) casos notificados, teniendo el mayor 

número en los distritos de Paucarpata y Cerro 

Colorado.  

Recomendación 

Notificación de casos prevalentes 

Promoción en estilos saludables de vida 

 

  

8. VIOLENCIA FAMILIAR 

En la Semana 41 se tiene notificados (12) casos por 

Violencia familiar Teniendo un acumulado de (377) 

notificaciones. Se tiene la mayor cantidad de casos 

notificados de los distritos de Paucarpata, Majes y 

Cerro Colorado.  

Recomendación 

Acciones de promoción de la salud en salud mental 

en prevención de la violencia familiar. 

 

 

 

 

 

9. INTOXICACION POR PLAGUICIDAS 

En la semana 41 notificación (01) casos. Se tiene 

acumulados (51) casos. Los distritos de mayor 

notificación son Majes y Cerro Colorado. 

Recomendaciones 

Se debe analizar el problema para dar orientación a 

los fumigadores para prevenir intoxicaciones 

ocupacionales.  

En el caso de las intoxicaciones provocadas se debe 

trabajar la parte preventiva con Salud Mental. 



 

 

10. ACCIDENTES DE TRANSITO 

En la semana 41 se notificaron (15) casos. Teniendo 

un acumulado de (373) casos notificados por 

accidentes de tránsito. Los distritos que notifican 

mayor número de caso son San Antonio de Chuca, 

Pedregal. 

 

 

 

 

 

VIGILANCIA DE INTERES REGIONAL 

11.  CONJUNTIVITIS 

En la presente semana se notificaron (72) casos de 

conjuntivitis. Teniendo un acumulado de (1275) casos 

hasta la semana 41, siendo los distritos de Cayma y 

Paucarpata con mayor cantidad de casos notificados. 

Recomendaciones: 

Medidas preventivas en el cuidado de los ojos. 

 

 

 

12. CASOS DE MORDEDURA DE PERROS 

En la semana 41 se tiene notificados (119) casos de 

personas mordidas por perro o gato, teniendo un 

acumulado de (4323) casos de personas mordidas 

donde los distritos que notificaron mayor cantidad de 

casos son: Cerro Colorado, Paucarpata. Con el 

antecedente de rabia canina en la provincia se 

recomienda continuar con la vigilancia de personas 

mordidas que completen esquemas de vacunación y 

seguimientos respectivos. 



En relación a la semana epidemiológica anterior se 

observa incremento de notificación de casos 7.5 %. 

Comparando la semana actual con el promedio 

semanal de 7 años anteriores, se observa 

incremento de casos 9.8 %. Encontrándonos en el 

canal endémico en zona de alarma. 

En el presente año se tiene identificado casos de 

rabia canina (38 casos) hasta la semana 

epidemiológica 41. 

En cuanto a la prevención y control de rabia canina 

se debe fortalecer la vacunación canina en todos los 

distritos teniendo en cuenta el riesgo que implica 

para la salud de las personas se debe vacunar al 100 

% de la población canina de nuestra jurisdicción; así 

misma promoción de la salud en cuanto a la 

tenencia responsable de perros.  

Seguimiento y vacunación de las personas mordidas 

según el requerimiento médico con vacuna 

antirrábica y/o suero según corresponda. 

 
 

 

 

13. HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

Se tiene notificación (01) casos de Hipertensión 

Arterial. Acumulado (70) casos hasta la semana 41. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CHAGAS 

En la semana 41 notificación Negativa. 

Se tiene acumulado (08) casos notificados hasta la 

presente semana. 

Recomendaciones: 
Búsqueda activa del Triatomino en viviendas de los 
distritos donde se han notificado casos, por los 
antecedentes de la presencia de Chagas en la 
provincia. 
 

 

 

14. VIRUELA DEL MONO 

En la semana 41 se notificó (00) caso positivos de 

viruela del mono acumulado (07). 

Así mismo se atendieron referidos de hospitales a los 

cuales se les realizo cerco epidemiológico y 

seguimiento por las Mico redes. 

Los establecimientos realizan búsqueda activa de 

casos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

16. COVID 19  

 

 



 
 
Se registran (53335) casos notificados de COVID- 19 en la Red de Salud Arequipa Caylloma hasta la SE 40 del presente año; se evidencia un pico durante la pandemia 
del año 2020 en la SE 30 hasta la SE 33 ; el año 2021 desde la SE 22 a la SE  25; registrandose (10504) casos durante la SE 3 del año 2022, que es el pico mas alto de 
las semanas epidemiológicas del 2022, en la semana 41 se observa disminución  de casos (7) casos notificados en relación a la semana 40 (12), se observa esta 
tendencia en las dos provinvias. 



 

   

Se observa la tendencia a disminuir la notificación de casos en las  semanas     39, 40  y 41 en las dos provincias de acuerdo a lo que observamos en el gráfico. 



Los distritos de la Provincia Arequipa que han notificados mayor cantidad de casos hasta la semana 41  son: Paucarpata (7441) Cerro Colorado (6935)  casos, y 

Cayma (4808) casos notificados. Se evidencia una clara disminución de casos en la provincia ya que se notificaron (06) casos detectados. 



 

 
 En Caylloma los distritos que notificaron mayor cantidad de casos son: el distrito de Majes notifico (2415) y Chivay (757)casos. Solo Majes reporto un caso en la 
semana 41. 



 
 
 
Casos notificados en las dos últimas semanas nos muestran la disminución de casos  donde el distrito  que más casos han notificado es Cerro Colorado (2). 
 
 
 
 
 



 
En la semana 30 se reporto el ultimo caso sospechoso que fallecio en comunidad de la semana 31 en adelante la notificación es negativa. 



 

RECOMENDACIONES 

Los establecimientos de salud deben continuar con la atención de acuerdo a la Norma técnica de salud  N° 171- MINSA/2021/DGAIN. 

Continuar con las actividades de Promoción de la Salud para prevención de COVID 19.  

Realizar vigilancia de virus gripal u otros virus respiratorios para descarte de influenza o COVID 19  de acuerdo a lo observado en el canal endemico 

tanto de niños como adultos.  

Socializar e implementar las recomendaciones de alertas epidemiológicas  dadas por el CDC-MINSA. 

Alerta  AE 22  “CASOS DE COLERA EN HAITI Y EL RIESGO DE IMPORTACION EN EL PERÚ” 

Los IPRESS deberan tener en cuenta el análisis de la información epidemiológica  para las intervenciones respectivas. 

Implementar las recomendaciones de la  alerta epidemiológica: 
AE 17 “Incremento de casos de viruela del mono, en el Perú, 2022” en el contexto que se vienen presentando casos en los hospitales de la provincia. 
Realizar actividades preventivo promocionales para cortar la cadena de trasmisión de la viruela del mono. 
Búsqueda activa de casos de viruela del mono y realizar las actividades preventivo promocionales. 
Continuar con las  actividades preventivo promocionales de EDAS en los diferentes establecimientos de salud de la Red de salud Arequipa Caylloma. 
Se recomienda monitorización de coberturas de vacunación contra la poliomielitis y de todas las inmunoprevenibles. 
Implementar las medidas dadas por la alerta sanitaria de la OPS por Emergencia y diseminación de Shigella sonnei con resistencia extrema a los 
antibióticos. Riesgo potencial para Latinoamérica y el Caribe 
Continuar con las actividades de identificación y notificación de los diferentes eventos de salud pública que se encuentra en vigilancia. 

Realizar control de foco en las Microredes que se detecten casos de sospechosos de rabia canina  con el fin de intervenciones oportunas. 

Realizar las actividades pertinentes para la detección de zonas con rabia canina para las intervenciones oportunas por el riesgo de Rabia Humana. 

Socializar e implementar recomendaciones de la AE 23  “ INTOXICACIÓN POR METANOL EN LIMA METROPOLITANA Y CALLAO” con el objetivo de 
mantenernos alerta por lo que se sugiere que ante la presencia de casos de intoxicación alcohólica se aplique la ficha de investigación epidemiológica. 
 

 
 


